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Machala, 3 de septiembre del 2019 

Señor 

CESAR HUMBERTO PROAÑO RODRIGUEZ 

Presente - 

De mis consideraciones 

Con el presente me permito hacerle conocer que de conformidad con lo resuelto 

por la Junta General Universal Extraordmnaria de socios de la compañía 

PROTEGOLOD CIA. LTDA. celebrada el 03 de septiembre del 2019, se ha tenido 

a bien designar a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía por el periodo de TRES AÑOS, contados a partir de la fecha de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

con todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos Vigésimo 

Quinto y Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía por lo que le 

corresponde a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la compañía de forma individual. 

La compañía PROTEGOLD CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura 

Publica celebrada ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notario Segundo 

del Cantón Machala, el 9 de julio del 2019 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el 23 de julio del 2019 con el numero 4 repertorio 3088. 

Particular que comunica a usted para los fines consiguientes. 

   
FÍAEL MACIAS MOSQUERA 

RAZON: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

PROTEGOLD CIA. LTDA 

Machala, 3 de septiembre del 2019 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 6171    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4227 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1201 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTEGOLD CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROAÑO RODRIGUEZ CESAR HUMBERTO 

IDENTIFICACIÓN 0501709174 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): TRES AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 
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A MEAR E CANTÓN: REGIS TIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F,48 
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